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AUDIENCIA PROVINCIAL

' RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA Por estimarse es ¿e la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a ,

Expedíante núm. 1^8Z6

Para <iue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación <iue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios ¿uarde a F. S. muchos años.

Sr. ^aez de Snsirucdón de .... ...............

i?* GOBIERNO 
^DE ARAGON



DPH CJLOCNT-^ Q0K3S (UB3TJTíRO, Sargento d al l?ep:linlento Infantería Va- 
lladolld numero 20, Sao^etario dal Procédlmlanto ^amarísimo do Uri3:enola 
na ero. 3384-39 sofaldo contra BICABJX GIL BAHHI y otro del que oe Jaez 
Bopoolal oX Poniente do Infantería 1X^9 VJlZIIX RüI2; roz Oo

CáHTTFECGj **00 on ol citado Procedimiento y a los folios que so indica 
ran obran las siguientes.aotaaclonos:

Al PCII*^ 31.-”S.4Sr íNCI A - ^n Xa. Pías a de Huesca a cuatro do ^Iclombro 
do mil noTec lentos treinta y nuoTo, ^fío d o la Victoria.- Heunldo el 
Gene ojo d -o Guerra Permanente numero dos, para ver y fallar la causa nc 
3384-99 que ,'OT oX pr >cedlmlento sumar Islmoó o urgencia so ha segui
do contra el aeclno de Sant Satoban do Litera (Huocca) Gil BA-
BRI otro, mayores do cIrcunetanoíáo dÓnetan
WTtó nroeante sumarlo.- lada cuenta do los autos por el &r. •’eoretarl 
y oldOB los Informes del Klnlaterlo *lBcel y do la Befensa y las manl-'i 
fostlaclnnes de los .trocesados nrorentoE en oí acto de la vista y^.-Hxíl 
StrLPAFSP: Probado y asi se declara: **00 el rrocesaclo BICABDO GIL aASl.I 
pdfftenocla a. la 0//T»; al iniciarse el l'ovlmPento formó parto do una 
do las trullas armaras que so dest lasaban por las torres y pueblos O' 
márcales y que según unos Informes se sospecha cometiera desmanes, si 
bleot no hay prueba do esto «n ol sumarlo; Insultaba a las personas do 
derehas; biso guardias* Intervino en dotencloms; Ingresó voluntarlo 
en el ^J^clto roj.o, en la ooluBsa l^urrutl; o std considerado como de 
péslmiDS antecedentes.-CCK31 pKHAKIíOí Que el prcese.do RICAlí¿< GIL BAR: I 
es resp-^nsable on concepto de autor de un delito de auxilio a ¿a rebe^ 
llon, previsto y pé año «o el párrafo 1*? del articulo 240 del odlgo d 
Justicia niltr, stn clrounf^tanclas modificativas do la res^oBcabí- 
lidar.-COKSlÜHRAJILC : ''ue on cuento a la i responeab 11 Ided civil deb^á 
de estarse a lo disparto on el Aíeorato Ley do 9 de febrero ultimo.- 
VTíire: loíi pre eptos legales citados y domas de ger-ral aolleaclon, 
tanto d^l Codlgo de Jutlcls. KUltar, como del i'onal Crdlnarl .-PAilA- 
HCSt ^le ñbenos condonar y oord ornaos al '^'rocesaro RICAfíGC GIL BABÍI. 
como autor roaponaabla del delito de auxilio a la rebellón sin clounB- 
tanolas moñiflontlvas, a la cena do MCS ¿UC3T VH LIA do reeluflon 
menor y a las penas legales accosofT^^édVfiSéfLo será do 
abono el tiempo ouo sufrió on prisión preventiva, por esta miaña cab- 
sa«- 5n cuanto a la ros; onsablidad civil, deberá de «rtarso a lo dis
puesto on el ultimo a erando¿-ASI por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y flrrrñmps.-JÜAÍl FABB.Vi' DB VAL*-ííTARISTO C.VIKTAÍIA Hüi::.- 
JUAH PAKCflíL^ ?-*?HCÍIA:r - Ci-HLOS a\GIGAS BAL vYC.-SBGISMJKrC TVJiTTN LA- 
BCRDA".- Bubrlcnño. - -  - - - - - - - ----------------------

AL PCLTC 32.-A?BrBACT "Zaragoza a 8 do marao do mil novecientos cu; 
ront/i»-BASlTL^ÍlV-B^: oue Instruida erta causa por loe tramit r del julcl 
sumarlslmo.......... ACUaLLO „re: tar ni aproba i on a la sentoncla ana- izad
que dociaro firme y ejecutorla.-AL c-ÚBlltL.- IGÍÓVCIC GHATT** - lubrica
do.- ^ay un sqllo en tinta on ol que se loóos"5a Heglon Kllltar - 
*adltorla de Gaayya .-- — - — - ---

y para que consto y a loa ufoctos de bu remisión al TBIBUKIL RKGICA
MAL BÉS aiSS^TrS.ABILTOAJJSa POri'fiCASoxpldo el presente do orden y visado por 
SS en.Kaesoa a catorce de mayo de mil novecientos ou&venta y uno»

:;¡s!;góbierno 
;ss;de aracoi



V... ii siMO d« IX CJtrtnia w

1 »nt*í order. pi oc«4»r coa «1
ÜSOiL tUFco» )) toatlaonlo dv 1/ tt«fi>«ncla daX oMojo de wjetrra»sou««- 

«o ravibo < X-* .udlatici.» . xarltiulítl • X i v«s '¿ue ao d^n Xoa 
piirtaa d > laXaluolon; y au vlet.« ««m ^rra, lo ol articulo d

X.4 lay da 9 de ionraro da 1939* an rax'iolon ’?'W al ’ ■• de l^z da 1*1 
da ^obrero da
4a Ulttftcu dal 
y lo*» omtíres 
d apjiahoa»

194¿* rcol Mtaaa uulu^ «a4« Xa x'al^íOiau a lAvantarlo 
lftu.4.x,/ íwl uOM*. 1* itsoií..:. y * . de .*u Uuulalwixc 
da etxa ¡ruiraa» lluruiJOxia a1 aXerrúo lo-

X.O ui»sordo j aX >r« >» ;zi\aitíl,iuo , xx-co .'aD\<oi<«d4as
da in^trucíjl au del ¿ urti tO de ..iruaaxro > p*ja p-rcrj* de jurlddla 
^lon d«l da 7fismrtta do .l»*ra,doy Xo

T3 ’ICT }at¿uld \n«ata a« vr <». redbo, díau lo-*j p.urtaa de loiolacl 
> a<* liUni «urtii uxü«r. «i Ju«:i iwtl>:ipc,X Ua ^VUcXm K
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Expediente núm... .í...fí......
5

9 ‘■’S

.= 55

W •

** L.

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las^esponsabilid^des Políticas Que procedarv 
contra f^€.£c^cCit 
de esa vecindad, sírvas^^. practicar con toda urgencia 
las siguientes DILIGENCIAS:

1'^ — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenga amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros bíene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. * — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4. — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que^ 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro 0 de vvv-<a<2i-v de 194 3

A(un.icipa.L de

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Secretario del

flyun^míento Constitucional de .íU.-.E3IEAa..JlL2IIElL.._.

CERTIFICO: Que según resulta de los libros de riqueza de este término

‘por ningún concepto.

y para que conste y obre los efectos oportunos, libro la presente a peti-

V®. B.o

QuinUs.—Certtflcfido negativo. Librería SOL> Mayor, 19* Lérida.

‘GOBIERNO



AYUNTAMIENTO NACIONAL
DE

SAN ESTEBAN DE LITERA

í^úmero
Sección

IKffOTUB BK LA ALCALDIA

El Alcalá^ Ayuntamiento que ^usícritie

tiene el honor Informar 9-1 Señor .Tuez Tnetruütor

'^e Bedponaa'bill'iíi^e» politloüs en Bjarhít^stro, que

no conoce «t L

01a¿>«ehieneu le n.,lnguni;i

Loque tiene el honor le Inforu&r lo» efea

u<» que procelan 

le Llterit, 24 Mitrzoiúie 1»943¿• Sátn Eete'oítn

7IVV1 »•

ia? GOBIERNO 
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En cumplimiento a lo intere
sado por su Autoridad,ten^o el 
honor de particip.3.L\a pe ue 
las gestiones practicadas por 
el que suscrioe,resulta que el 
vecino ue esa localidad líiOAíi- 

BÜ GIL WBl.carece úe.oienes 
j no tiene u nadie de su iami- 
lia a su caiKO por ser d.e esta
do soltero,

AuS cuanto tergo el honor de 
ini’oriiBr a V.

dineiar 30 de Marzo de 1^43 
B1 Gomand-níe de luesto

3r.Juez Municipal de SAN r’S'riiBAN DE LITERA

Ss* GOBERNO 
;;s^DE ARAGON
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Bn Barbastro' a veinte de ^ayo. de mil novecientos cuarenta y tres»
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Ricardo G-il Barri,vecino de San -Esteban de Litei^a, 
apareciendo del mismo que el inculpado formo parte de xxna de las patrullas 
armadas q.ue iban po» las “corres y pueblos, creyendo cometiera desmanes, 
insultaba a las personas de derechas y foriaóparte de la columna de Du- 
rruti, siendo condenado a lá pena de doce anos y un dia de re-dusion 

menor y accesorias, por auxilio a la rebelión, ,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura . 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que R q tiene bienes ,habiéndose acredita
do legalmente su insolvencia,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad, que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

•
Visto el artículo citado con' sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 

Febrero de 1959.
Su Sría. por ante mí el Secretado dijo' Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 

Política seguido contra Ricardo Gil 'Barri,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía’ 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo '8.° al Excmo. Sr. Góbernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular;, poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. - Branciaco Marco Monton,------------ ---- Juez instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partidoyd^fe, prorroga de jurisdicción del de Tama- 
rite de Litera,doy fe»-

GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



HSCftlíft DE Lfl flUDIEO PROVIOCIfll
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado üor ese Juzga-

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca. de a-g de 194

-ft. úttaTL ^nóttucción

:7.GOBIERNO 
ARAGON



?r«vl;l»nol«<T ' tí« Tliieru cine» <!•
Ju®r. á» lil novtfcicntea au;¿r«nt^ tr«u.
.^fi«roe, L*. ¡>r«oc^íente del
112». jr. *'ir«¡il «n <:o» e« tlí por noli 
riol uuto ñietude ;)or oet'- Jcsgado fin «1 pro«o- 
'wnto «xpedionto nnuee ul ?ii830 y hutiondoto trans- 
«crrldo ol plazo olnoo dius oin Interponor 
rooiir&o «ontro haoiondouo firr.w, roQltuntio 
lo6 teBtif3ORle& quo úol iiluóio oBt .n uooruaidoe» 
«n ti roferldo acto» «en utent^fi eo.iuui.o^eionefi 
«n l<k '>00 uo Intoreüorá uouoo úo roelbo, 
prooí'iíor ul rrolilvo do orto ojijjotilonte, librando- 
no t.i.ibiíín ^lu oportuna orden ul ii:forior j*ra. lu 
n’?tifieuol<!bndol auto uX Inoulpudo.

.4» nando firnu ol «oaor ^n Uíriuno -jaüorwB 
¿«vero Juez d« airntrueaion «Jorelonte do este 
?*urtido doy xe.

ilif;onol^. «.n «1 ai»:30 dlu uo ro ii^tin xo& t< Bti40- 
ni«n oon atentas tionunio^iulonos ou xvt It-r ainus 
aoor riadas tu>3bloH lu ordon .1 inlt rivi* doy fe

^GOBIERNO 
S^DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

■ RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

Expte. n. de la Audiencia

Y del Juzgado

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

Contra
del
auto de sobreseimiento e el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.vecino de.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de

SsrCÓBIERNO 
^DE ARAGON



PRO VIDENCIA

Cúmplase cuanto se oróens por el lltre» Señor Juez ins
tructor 'le Responsabilidades Políticas de Tainarlte, en la pre
cedente comunicación;y al efecto cítese de comparecencia ante 
este .Tuzgsio al vecino de la misma RICARDO gil barrí, s fin de 
comunicarle el sobreseimiento del expediente que se le seguía 
en dicho Juzgado sobre Responsabilidades Políticas,

COMPACENCIA>-

Lo mandó y firma 
an Esteban de Litera, 

renta y tres de que

el señor Juez Municipal de esta Villa en 
a veintitrés de Julio de mil novecientos 
certifico.

El Juez MunlqApal El Secretarlo

En la villa de san Esteban de Litera a veinticua
tro de Julio de mil novecientos cuarenta y tres, YO el secretarlo 
del Juzgado teniendo a mi pr*esencla al vecino de esta Villa Eran- 
cisco Gil sarrl quien manifiesta comparecer por no poder hacerlo 
su hermano RICARDO que se encuentre extinguiendo condena en la 
cárcel Provlnnclal de Huesca, le enteró de la precedente comuni
cación por la que se notifica haber sido sobreseído ei expediente 
que sobre Responsabilidades Políticas se seguía a su hermano RI
CARDO GIL BARRI, con el encargo de que asi lo haga saber al Inte
resado tan pronto llegue a su domicilio, con apercibimiento de 
serle aplicada la sanción que la Ley previene si asi no lo hiele- 
re.

quedó enterado y firma con ei señor Juez Municipal 
y conmigo el secretario de que certifico.

DILIGENCIA DE REHSSION,- Con esta fecha se remiten las presentes des
pués de cumplimentadas al Iltre, señor juez Instructor de Respon
sabilidades Políticas en Tamarlte de que yo el secretarlo certi
fico,

San Esteban de Litera veinticuatro de Julio de mil nove
cientos cuarnnta y tres.

^GOBIERNO 
SS^DE ARAG©J


